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AL SR. JEFE DEL SERVICIO TERRITORIAL  DE ENERGIA DE VALENCIA, DE LA CONSELLERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y TRANSPORTES DE LA GENERALITAT VALENCIANA.

Valencia, 6 de Febrero de 2007

D. XXXXXXXXXXXXXXXXXX, mayor de edad, con DNI XXXXXXXXXXXX, con domicilio en Valencia 46010, XXXXXXXXXXX, en su condición de XXXXXXXXXXXXXXXXXX, sita en el término municipal de Requena, y parte interesada en el procedimiento de aprobación del Plan Especial de la Zona 9 del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana, los anteproyectos del Parque Eólico de Juan Navarro, las líneas de evacuación y sus estudios de impacto ambiental, ante este Servicio  comparezco y, como mejor proceda en Derecho, DIGO:

1.- Que el 7 de agosto de 2006 se publicó en el diario “Las Provincias” de Valencia, la Resolución del Servicio de Energía de 26 de julio de 2006 por la que se somete a información pública conjunta durante el plazo de un mes el plan especial, los anteproyectos de los parque eólicos, Plan especial y sus estudios de impacto ambiental, de la zona 9 del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana.
2.- Que el pasado 4 de Septiembre  de 2006, y el 09 de Enero de 2007, en mi condición de parte interesada, presenté sendos escritos de alegaciones a dichos parques eólicos, y plan especial de la zona 9, oponiéndome a la aprobación del Parque Eólico de Juan Navarro.

3.- El pasado viernes 15 de Diciembre de 2006, en el DOGV núm. 5408, se publicó la Resolución de 30 de octubre de 2006 del Servicio Territorial de Energía, relativa a la Información pública para autorización administrativa de las Líneas de Evacuación  y su Estudio de Impacto Ambiental, siendo el peticionario Energías Renovables Mediterráneas, SA.
4.- Que el pasado 9 de Enero de 2007, en mi condición de parte interesada, presenté un escrito de alegaciones en el trámite de Información pública de las Líneas de evacuación, oponiéndome a la construcción de las mismas.
5.- El Decreto 32/2006, de 10 de marzo, del Consell de la Generalitat, por el que se modifica el Decreto 162/1990, de 15 de octubre, del Consell de la Generalitat, por el que se aprobó el Reglamento para la ejecución de la Ley 2/1989, de 3 de marzo, de la Generalitat, de Impacto Ambiental, establece en su artículo 21. Remisión del expediente
1. Los proyectos que deban someterse a la declaración de impacto ambiental se presentarán ante el órgano administrativo con competencia sustantiva en la materia.

2. Con carácter previo a la resolución administrativa que se adopte para la realización o, en su caso, autorización de la obra, instalación o actividad de que se trate, el órgano competente en materia sustantiva remitirá el expediente al órgano ambiental, acompañado, en su caso, de las observaciones que estime oportunas, al objeto de que este último formule una declaración de impacto ambiental, en la que se determinen las condiciones que deban establecerse para la adecuada protección del medio ambiente y los recursos naturales.

3. El expediente al que se refiere el número anterior estará integrado, al menos, por los documentos técnicos del proyecto, el estudio de impacto ambiental y el certificado del resultado de la información pública, incluyendo copia de las alegaciones presentadas de carácter ambiental, así como la contestación a las mismas efectuada por el órgano con competencia sustantiva en la materia.
6.- La Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, establece literalmente lo siguiente en su Artículo 35.-Derechos de los ciudadanos. 

“Los ciudadanos, en sus relaciones con las Administraciones Públicas, tienen los siguientes derechos: 

a) A conocer, en cualquier momento, el estado de la tramitación de los procedimientos en los que tengan la condición de interesados, y obtener copias de documentos contenidos en ellos. 

b) A identificar a las autoridades y al personal al servicio de las Administraciones Públicas bajo cuya responsabilidad se tramiten los procedimientos. 

  7-  La LEY 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente establece en  su “Artículo 3.  Los derechos en materia de medio ambiente.
Para hacer efectivos el derecho a un medio ambiente adecuado para el desarrollo de la persona y el deber de conservarlo, todos podrán ejercer los siguientes derechos en sus relaciones con las autoridades públicas, de acuerdo con lo previsto en esta Ley y con lo establecido en el artículo 7 del Código Civil:

1) En relación con el acceso a la información:

a) A acceder a la información ambiental que obre en poder de las autoridades públicas o en el de otros sujetos en su nombre, sin que para ello estén obligados a declarar un interés determinado, cualquiera que sea su nacionalidad, domicilio o sede.(…

d) A recibir la información que soliciten en los plazos máximos establecidos en el artículo 10.

e) A recibir la información ambiental solicitada en la  forma o formato elegidos, en los términos previstos en el artículo 11.

f) A conocer los motivos   por los   cuales no  se  les facilita la información, total o parcialmente, y también aquellos  por los cuales no se les facilita dicha información en la forma o formato solicitados. (…)”

Por lo expuesto,

SUPLICO AL SR. JEFE DEL SERVICIO TERRITORIAL DE ENERGÍA DE VALENCIA, DE LA CONSELLERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y TRANSPORTES DE LA GENERALIDAD VALENCIANA. que 

1) Le sea facilitada a esta parte, una copia de las contestaciones a las alegaciones de carácter ambiental  presentadas por esta parte a los expedientes indicados anteriormente en fechas 4 de Septiembre de 2006 y 9 de Enero de 2007,  efectuada por el órgano con competencia sustantiva en la materia (que es el Servicio Territorial de Energía de Valencia).
2) Le sea facilitada a esta parte una copia de las contestaciones a las alegaciones de carácter técnico  presentadas por esta parte a los expedientes indicados anteriormente en fechas 4 de Septiembre de 2006 y 9 de Enero de 2007,  por el órgano con competencia sustantiva en la materia (que es el Servicio Territorial de Energía de Valencia).
3) Se notifique a esta parte el nombre de todas las autoridades y  personal al servicio de las Administraciones Públicas bajo cuya responsabilidad se están tramitando los procedimientos de las Líneas de Evacuación de los Parques de la Zona 9, Parque eólico de Juan Navarro,  Plan Especial de la zona 9, y sus Estudios de impacto Ambiental.
4) Se notifique a esta parte el estado de la tramitación de los procedimientos  referenciados en los que tiene la condición de interesados, en concreto, Líneas de evacuación de los Parques de la Zona 9, Parque de Juan Navarro. Plan Especial de la zona 9, y sus Estudios de impacto Ambiental.
En caso de no  poderme facilitar parte de dicha información, le ruego  notifique a esta parte los motivos por los cuales no se puede acceder a ello, tal y como prescriben los preceptos legales anteriormente citados.

Atentamente,

Fdo. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

Solicitud Contestación Alegaciones por Órgano  Sustantivo


